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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA SERFA 

 

Barcelona, 17 de octubre de 2022 

 

La Asamblea General Ordinaria de la SERFA tiene lugar, previa la oportuna convocatoria, el 

lunes 17 de octubre de 2022, a las 17:00 horas, en meeting room 130 del CCIB de Barcelona. 

La Asamblea es presidida por los miembros de la Junta Directiva: Dª Lucía Díaz, presidenta; 

D. ª Rocío Ramos, vicepresidenta; Dª María Toscano, secretaria; Dª Delfina Monzo, Vocal de 

Industria; D. Álvaro Erhard, Tesorer0, D. ª Vanesa Pascual Pascual, Vocal de Residentes. 

 

Orden del día:  

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior  

2. Informe del presidente sobre las gestiones realizadas por la junta directiva durante el 

último año  

3. Elección y ratificación de los cargos de la junta directiva de la sociedad. Este año se 

renovarán los cargos de Vocal de Residentes y Vocal de Industria. 

4. Informe del estado de cuentas de la sociedad  

5. Ratificación de altas y bajas de socios por parte de la Asamblea  

6. Ruegos y preguntas  

 

Siguiendo los puntos del orden del día previstos en la convocatoria, la reunión se desarrolla de 

la siguiente manera:  

1. LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA ANTERIOR  

Tras consultar a los asistentes se decide no leer el acta, ya que ésta había sido enviada por 

correo a los socios, con la posterior aprobación de la misma.  
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2. INFORME DE LA PRESIDENTA SOBRE LAS GESTIONES REALIZADAS POR LA JUNTA DIRECTIVA DURANTE EL 

ÚLTIMO AÑO  

D.ª Lucía Díaz comenta los temas tratados por la Junta Directiva durante el año 2021-22. 

1.1. Estatutos 

Se comentan las modificaciones realizadas con el total consenso de la Junta Directiva. Como 

hemos recibido alegaciones por parte de los socios y, para cumplir con los 30 días de los 

estatutos vigentes. Se pospone la votación en una asamblea extraordinaria que se celebrará 

de manera telemática. 

Además, se comenta a los socios que se incluirá la modificación de la sede por modificación del 

uso como vivienda al edificio donde está localizada la sede actual. 

Todas esas modificaciones serán incluidas en los estatutos que se enviarán a los socios por vía 

telemática 

1.2. Gestiones realizadas por la Junta Directiva 

Se les notifica a los socios la creación del certificado digital de la sociedad. 

Además, se notifica al Ministerio del Interior la Composición de la actual Junta Directiva tal y 

como marca la ley de Asociaciones. Se comenta que en los últimos años las anteriores juntas 

directivas no habían realizado este trámite y por lo tanto no constaban en el registro del 

Ministerio de Interior. 

1.3. Jornadas 

La SERFA decide acreditar sus Jornadas anuales como Formación Sanitaria Continuada por 

segundo año consecutivo. 

Se lleva a cabo la organización de las ponencias de las jornadas de la SERFA, coincidiendo con 

el 35 Congreso Anual de la Sociedad Europea de Medicina (EANM). 

• Jornadas SERFA:  

➢ “La gestión del medicamento en investigación. Aspectos prácticos y legales “ 

Ponente: Dra. Pilar Suñé Martín.  

Facultativo Especialista en Farmacia Hospitalaira.Hospital Univ. Vall d’Hebron.  
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o Grupo ENSAYOS CLINICOS SEFH  

➢ "New diagnostic and therapeutic possibilities in patients with prostate cancer “ 

Marina Hodolic, M.D., Ph.D.  

Assist. Prof. of Nuclear Medicine / Clinical Research Supervisor 

1.4. Formación 

En cuanto a actividades formativas la SERFA en conjunto con la totalidad de las Unidades 

docentes acreditadas en la actualidad organiza el Curso en Radiofarmacia Asistencial. La 

presidenta aprovecha una vez más para agradecer la colaboración de todos y cada uno de los 

tutores y tutoras, así como de todos los residentes que han participado. 

También resalta la alta participación de los socios 

Debido a alto impacto de este curso organizado se inicia un estudio de plataformas online para 

intentar organizar de forma telemática cursos acreditados. 

Debido al aumento de la visibilidad en redes sociales por el trabajo del grupo web se inicia una 

colaboración con la SEROFCA. Es la primera colaboración internacional de la que tenemos 

constancia y es impartida por nuestra vicepresidenta la Dra. Rocio Ramos con el título: ¿Deben 

ser salas blancas las Radiofarmacias Hospitalarias?”  

La SERFA negocia con Joan Suades y está en proceso de “rescatar” el curso de química del 

tecnecio. En el que sustituirá a la Universidad Autónoma de Barcelona como organizadora. 

1.5. Becas 

Se ha decidido aumentar el número de becas quedando las Becas de la Sociedad 

correspondientes a 2022 de la siguiente manera: 

 * 2 Becas Estancia para residentes de 750 euros cada una. 

* 1 Beca para la compra de un libro (Se abonará el precio, máximo 300 euros).  

* 2 Becas Curso de libre elección para socios residentes (Se abonará el precio de la 

inscripción máximo 350 euros) 

* 2 Becas Curso de libre elección para socios NO residentes. (Se abonará el precio de 

la inscripción máximo 350 euros) 

* 1 Beca libre elección para socios NO residentes 500 EUROS 

* 2 Becas Congreso EANM 2022 residentes (Se abonará el precio de la inscripción) 

* 2 Becas Congreso EANM 2022 NO residentes (Se abonará el precio de la inscripción) 
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Además, a petición del grupo web se plantea la posibilidad de organizar un concurso en redes 

sociales. La iniciativa de este grupo es tenida en muy buena estima por la Junta Directiva actual 

y la futura junta tendrá que estudiar cómo darle forma a este concurso para poder enmarcarlo 

en la legalidad de nuestra sociedad. 

1.6. Modificación del Baremo 

Las becas ofertadas y concedidas durante el 2022 son; hasta la fecha son:  
 

Becas ofertadas  

2 becas Estancia  3 solicitudes 2 concesiones 

1 compra libro 5 solicitudes 1 concesión 

2 becas Curso de libre elección residentes  4 solicitudes 2 concesiones 

2 becas Curso de libre elección NO residentes  6 solicitudes  2 concesiones 

1 beca libre elección para socios NO residentes  2 solicitudes 1 concesión 

2 becas Congreso EANM 2022 No Residente 3 solicitudes 2 concesiones 

2 becas Congreso EANM 2022 Residente 4 solicitudes 2 concesiones 

1.7. Bolsa de trabajo 

Este año se han recibido 19 ofertas de trabajo, que han sido enviadas por mail a todos los 

socios y publicadas en la web. 

 OFERTAS DE TRABAJO JUNIO 2021- SEPTIEMBRE 2022 

1 
Consorcio Corporación Sanitaria Parc Taulí 

1 oferta 

2 
Instituto de diagnóstico por la Imagen I.D.I 

1 oferta 

3 
Hospital Universitario Vall d´Hebron 

1 oferta 

4 
Hospital General Universitario Gregorio Marañón 

1 oferta 

5 
Hospital de la defensa Gómez Ulla  

1 oferta 

6 
Hospital Universitario y Politécnico de la Fe 

1 oferta 

7 
Hospital Universitario de Bellvitge 

2 ofertas 

8 
Complejo Hospitalario U. Insular de Las Palmas de Gran Canaria 

1 oferta 

9 
Hospital Clínico Universitario de Valladolid 

1 oferta 

10 
Hospital Universitario de León  

1 oferta 
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11 
Hospital Universitario Ramón y Cajal 

1 oferta 

12 
Institut de Radiofarmàcia Aplicada de Barcelona IRAB 

1 oferta 

13 
AAA / NOVARTIS Esplugues de Llobregat (Barcelona) 

1 oferta 

14 
AAA / NOVARTIS Unidad de Radiofarmacia centralizada Madrid 

2 ofertas 

15 
AAA / NOVARTIS Esplugues de Llobregat (Barcelona) 

1 oferta 

16 
AAA / NOVARTIS coordinador de las radiofarmacias Barcelona y Madrid. 

1 oferta 

17 
CURIUM Pharma Spain Donostia 

1 oferta 

1.8. Proyecto de Orden por la que se aprueban las normas de correcta preparación extemporánea 

de radiofármacos impulsado por la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios. 

Se comunica que el Proyecto de Orden ya ha salido como legislación consolidada en el BOE del 

4 de octubre, así como que han tenido en cuenta la mayoría de las alegaciones presentadas por 

nuestra sociedad. 

1.9. Borrador del proyecto de Proyecto de Real Decreto por el que se establecen los criterios de 

calidad en Medicina Nuclear  

Se recuerda lo que ya se comentó en la asamblea anterior: 

En febrero de 2021 se publica un borrador del proyecto de Orden de Real Decreto por el que se 

establecen los criterios de calidad en Medicina Nuclear. 

 La SERFA valora muy negativamente que no se nos haya tenido en cuenta como Especialistas 

a la hora de redactar este Proyecto de Real Decreto. Así como si se ha hecho en ocasiones 

anteriores, un ejemplo el Proyecto de Orden de Preparaciones Extemporáneas al que nuestra 

Sociedad, tras petición de Audiencia por parte de la AEMPS, si presentó las alegaciones 

pertinentes el pasado mes de febrero. 

Aunque dicha Orden Ministerial todavía no ha sido aprobada, hay ciertos artículos que entran 

en conflicto con este Proyecto de Real Decreto, por lo que lo ponemos en su conocimiento 

para que lo tengan en cuenta con el fin de no legislar de forma contradictoria. 

La Junta Directiva agradece a los socios su colaboración en estas alegaciones y en especial a 

los radiofarmacéuticos de la Comunidad Valencia, con especial mención a la Dra. Carmen 

Plancha. 

Para estas alegaciones la SERFA establece un contacto inicial con la SEFH (Sociedad Española 
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de Farmacia Hospitalaria). Esta Sociedad secunda nuestras alegaciones como propias y 

estamos trabajando en un convenio marco de colaboración entre las 2 sociedades. 

1.10. Cupo autonómico Cataluña 

Tras la petición por parte de la especialista en radiofarmacia Ángels Hernández de la solicitud 

de la eliminación del cupo autonómico que existe en Cataluña para nuestra Especialidad. 

Secundada por todos los tutores de residentes de Cataluña y los Facultativos Especialistas que 

ejercen en esta Comunidad Autónoma, la SERFA decide apoyar esta petición y enviar un escrito 

a la Direcció General d'Ordenació Professional de la Salut. 

La SERFA además se coordina con la Comisión Nacional de la Especialidad, puesto que se trata 

de un tema docente. 

A día de hoy nos complace comunicar a los socios que este cupo ha sido suprimido. 

1.11. Proyecto de Real Decreto por el que se regula la formación transversal de las especialidades 

en Ciencias de la Salud, el procedimiento y criterios para la creación y revisión de los títulos de 

especialista en ciencias de la salud y de los diplomas de área de capacitación específica, el 

acceso y la formación de las áreas de capacitación específica y se establecen las normas 

aplicables a las pruebas anuales de acceso a plazas de formación 

Tras una revisión exhaustiva la Junta directiva decide no presentar alegaciones a este proyecto 

de RD por considerarlo muy ambiguo y generalista. Esperando que salga la instrucción técnica 

específica de nuestra Especialidad. 

Aun así, contacta con la Comisión Nacional para estar lo más actualizado posible sobre este 

tema. 

1.12. Real decreto por el que se establecen los criterios de calidad y seguridad de las unidades 

asistenciales de radioterapia 

Desde el propio organismo regulador nos realizan una petición de audiencia para su revisión. 

Creemos que por haber sido tan participativas en borradores anterior. 

Tras una revisión exhaustiva la Junta directiva decide no presentar alegaciones a este proyecto 

puesto que no es un ámbito de nuestra especialidad. 
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1.13.  Anteproyecto de Ley de ordenación y atención farmacéutica de la Comunidad de Madrid 

De nuevo, en este caso desde la Comunidad de Madrid, se nos hace una petición de audiencia. 

Tras revisar el borrador internamente en la Junta y además poner en común con el grupo de 

radiofarmacia hospitalaria y con lo radiofarmacéuticos madrileños se decide no presentar 

alegación alguna. 

1.14. Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la cartera de servicios 

comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedimiento para su actualización. 

De nuevo se nos hace una petición de audiencia. Tras valorarlo se decide no alegar nada, pero 

sí que lo derivamos a la SEMNIM. 

1.15. Posicionamiento SERFA técnicos preparación 

A petición de un socio donde se encontraba en conflicto por competencias en su Unidad. La 

SERFA realiza un informe sobre las competencias legales de los técnicos superiores en Imagen 

para el Diagnóstico dejando claro que la supervisión ha de hacerla siempre un 

Radiofarmacéutico. 

1.16. Consulta pública por la actualización de la Ley de garantías y uso racional de medicamentos:  

Esta modificación de la norma posibilitará su adaptación a los diferentes Reglamentos 

Europeos aprobados en los últimos años referentes a los productos regulados por esta Ley 

1.17. Gestiones realizadas a petición de los socios y colaboraciones 

• La Junta directiva colaboró con el SACYL para la creación de la figura del Especialista en 

Radiofarmacia en esa Comunidad. 

• A petición de varios socios de diferentes servicios de Salud se enviaron cartas a los centros 

donde las competencias del radiofarmacéutico y/o del personal técnico estaban siendo 

vulneradas por otras titulaciones 

• Se tuvieron diversas reuniones con la Comisión Nacional de la Especialidad para intentar 

solucionar el problema a medio-largo plazo de la falta de especialistas. 

1.18. Página web, mails corporativos de la Sociedad y grupo web  

• Se tramita la migración del servidor y se realiza un nuevo diseño de la web. 
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• Se anima a fomentar el uso de la página web de la SERFA por los socios.  

El grupo web queda constituido de la siguiente manera: 

- Beatriz Santos  

-  Alejandra Abella 

-  Isabel Gil 

-  Laura Camacho  

- Sergio Ruiz 

1.19. Grupo de Radiofarmacia Hospitalaria 

La coordinadora a la Dra. Rocío Ramos-Membrive (vicepresidenta) realiza varias consultas al 

grupo durante este último año. Estas incluyen los cambios en la legislación vigente, ya expuesta 

anteriormente y la solución frente a la propuesta de retirada del HES por parte de la AEMPs. 

1.20. Grupo de trabajo SERFA-SEFH 

A raíz de la firma del convenio de colaboración entre las dos sociedades se decide crear un grupo 

de trabajo paritario: 

 

La presidenta comenta las acciones llevadas a cabo por el nuevo grupo, entre ellas el webinar 

conjunto entre las dos sociedades y agradece en especial a la ponente Bárbara Martínez de 

Miguel. 

1.21. SEMNIM, SEFM y consultoras 

Un consultor del equipo de Minsait que va a liderar el desarrollo del Plan Estratégico 2022-

2026 para la Sociedad Española de Medicina Nuclear e Imagen Molecular se pone en contacto 

con la SERFA para que le demos nuestra visión sobre la 

 percepción en relación a la Especialidad y la SEMNIM; además de inquietudes y expectativas 

relativas al Plan Estratégico 2022-2026 que la SEMNIM desea elaborar. 
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Además, otra consultora en este caso Alira Health se pone en contacto con la presidenta y 

con la vocal de industria para conocer el número de radiofarmacias que hay en España, el 

número de dosis que se preparan etc. 

  
Tras realizarle varias preguntas por nuestra parte, conscientes de la alta sensibilidad de esta 

información no se establece colaboración alguna. 

Además, se les comunica a los socios el inicio de la colaboración con la Sociedad Española de 

Física Médica (SEFM). 

3. ELECCIÓN Y RATIFICACIÓN DE LOS CARGOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD  

Este año los cargos sujetos a elección son el de vicepresidente, tesorero y vocal de industria.  

Para ocupar el cargo de vocal de Industria de la SERFA, se reciben dos candidaturas: José 

Manuel Fernández y Carles Bolós. Por votación de la asamblea se decide que el nuevo cargo lo 

ocupará Manuel Fernández.  

Para ocupar el cargo de vicepresidente y de tesorero de la SERFA se recibe solamente una 

candidatura: Juan Antonio Pérez Iruela y Noelia Martín Fernández respectivamente. Siendo 

ambas vocalías ratificadas en la asamblea. 

A partir de este momento la Junta Directiva queda constituida de la siguiente manera:  

  

Presidenta: D. ª Rocío Ramos Membrive 

Vicepresidente: D. Juan Antonio Pérez Iruela 

Secretario: D. Álvaro Erhard 

Tesorera: D. ª Noelia Martín Fernández 

Vocal de Residentes: D. ª Vanesa Pascual 

Vocal de Industria: D. José Manuel Fernández  
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4. INFORME DEL ESTADO DE CUENTAS DE LA SOCIEDAD  

D. Álvaro Erhard, Tesorero de la SERFA realiza una lectura del estado de las cuentas:  

A fecha 26/09/2022 el saldo en las cuentas era de 10.881,35 € Desde el 21/05/2021 hasta el 

26/09/2022 se han computado un total de 9.984 € de ingreso en la cuenta y un gasto total de 

8.900,24 €. 

Del total de gastos, 5.674,87 € se han destinado a Becas (1.805,75 € para las pendientes que 

quedaron el pasado año 2021 y 3.869,12 € para las becas de 2022, quedando pendientes de 

abonar a fecha 26/09/2022 las becas de curso de libre elección y de libre elección. Los gastos 

de Zuricenter ascienden a un total de 920,81 €, gastos por cobros de servicios de la cuenta a 

228,02 €, mantenimiento de la página web a 277,09 €, la acreditación de actividades docentes 

a 361,54 €, la cuenta Zoom Premium a 170 €, gastos relacionados con el cambio de logotipo de 

la SERFA a 357,23 € y la reserva de sala para la Asamblea a 910,68 €. 

Del total de ingresos, 4.800 € son relativos a socios corporativos (Curium, AAA, GE, Boston 

Scientific, ABX e IRE-Elit) y de 5.184 € relativas a cuotas de socios. Las ayudas satisfechas para 

los premios del Congreso son de 1.200 € (Curium y AAA). Además, este año contamos con la 

ayuda para el abono de la reserva de sala donde se desarrolla la Asamblea, íntegramente 

apoyada por GE. También contamos con la ayuda de Boston Scientific para el abono de una 

cuantía fijada para la ponente de la SEFH. Como cuotas de nuevos socios incorporados a la 

Sociedad, se había ingresado un total de 324 € (ya contabilizado en el importe total de socios). 

A fecha 26/09/2022 todos los socios se encuentran al día con el pago de cuotas. 

5. RATIFICACIÓN DE ALTAS Y BAJAS DE SOCIOS POR PARTE DE LA ASAMBLEA INFORME DEL SECRETARIO: 

5.1. ALTAS SOCIEDAD: 

Altas Socios Nuevas 
Alejandro Mayo Fernández Residente Hospital Universitari de Bellvitge 

Ana M.ª Sánchez Tornero Residente Hospital Clínico Universitario de 
Valencia 

Laura Casa Fernández Residente Hospital Clínico Universitario de 
Valencia 

Rafael Borras Félix Residente Hospital Universitario Badajoz 

Pilar Hernández Modéjar Residente Hospital Universitari Son Espases 

M.ª Luz Bravo Ferrer-
Moreno  

Residente Hospital Clínico U. Virgen de la Arrixaca 
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Laura Rey Sancho Residente Hospital Universitari Vall d’Hebron 

Pablo Guijarro Caba Residente Hospital U. Virgen de las Nieves. 

Nahir Navarro Niño Residente Hospital Clínic de Barcelona 

Laura Baz Sanz Residente Hospital Universitario Ramón y Cajal 

Carlos D.  García Salgado Adjunto Hospital Universitario Juan Ramón 
Jiménez 

Laura García Lama Residente Hospital Universitari Vall d’Hebron 

Jon Ander Simón Martínez Doctorando Clínica Universitaria de Navarra 

Gema Rubio Fernández  Residente Hospital Universitario Ramón y Cajal 

Carles Bolós* Quality Country 
Head  

Advanced Accelerator Applications 

*Carles Bolós presenta su propuesta de alta en la Sociedad durante la asamblea para poder 

presentarse a la vocalía de industria. 

 

Altas Socios Corporativos Nuevas 

IRE -Elit  

 

5.2. BAJAS SOCIEDAD: 

Bajas Socios 

M.ª de los Angeles Diego Martín 14/06/2022 

M.ª Soledad García Villar 17/04/2022 
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Durante la asamblea la socia Mar Soria hace ver su preocupación por la falta de especialista y 

el proyecto de orden que exige la presencialidad. Lucía Díaz y Rocío Ramos le comunican que 

la intención de la SERFA es “acompañar” a los inspectores y a los Servicios/Unidades para 

minimizar el impacto de las normas de preparación extemporánea de radiofármacos. 

Iván Peñuelas agradece a la junta de la Sociedad su trabajo y esfuerzo.   

Sin más temas que tratar, se levanta la sesión, 17 de octubre del 2022 

                                                

 

María Toscano Sánchez   Lucía Díaz Platas 

        Secretaria                                                        presidenta  

                         

 


